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Comisión de Seguimiento al 

Servicio Profesional 

Electoral Nacional 

      INFORME 005/CSSPEN/SO/24-01-2025 
                                                   
QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA, RELATIVO A LA PRIMERA REVISIÓN 
DE LA META COLECTIVA DEOE 1, APLICABLE AL PERSONAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y ENCARGOS DE DESPACHO 
ADSCRITOS A LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL.  
 
Revisión: 12 de diciembre de 2024. 
 
Periodo de ejecución de las metas: 01 de septiembre de 2024 al 31 de marzo de 
2025. 
 
El día 12 de diciembre de 2024, a las diez horas, a través de la 
liga: https://meet.google.com/fqm-fdnw-xiu, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de 
la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, se reunió 
con las y los CC. Diana Fajardo Zaragoza, encargada de despacho de la Coordinación 
de Organización Electoral, Nehemías García Hernández, encargado de despacho en 
el cargo de Jefe de Unidad de Organización Electoral, Marleny Larios Bazán y Aldo 
González Zurita, quienes ocupan el cargo de Asistencia Técnica de Organización 
Electoral, a efecto de realizar la primera revisión de la meta colectiva DEOE 1, la cual 
tiene un periodo de ejecución del 1 de septiembre de 2024 al 31 de marzo de 2025, 
referente a: Disminuir el periodo de entrega de las tablas de resultados 
electorales del proceso electoral 2023-2024 sin errores, en un periodo máximo 
de 30 días naturales, después de la toma de posesión de los ganadores de la 
elección. 

 
Para dar inicio a la revisión la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica 
de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, dio lectura a la meta DEOE 
1 para detectar las dudas y avances de la misma: 
 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación de Organización Electoral, Jefatura de Unidad de 
Organización Electoral, Jefatura de Departamento de Organización 
Electoral, Asistencia Técnica de Organización Electoral 

Área: OC, 
JLE, JDE, 

OPLE 
OPLE 

Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la meta 

Director Ejecutivo de 
Organización Electoral 

Líder de equipo 
Titular del Órgano 
Ejecutivo o Técnico de 
Organización Electoral 

Número de la 
meta 

DEOE-1 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2024 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/03/2025 

Tema prioritario (2023-2024) Estadística Electoral Nacional. 

https://meet.google.com/fqm-fdnw-xiu
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Objetivo 

Disminuir el periodo de entrega de las tablas de resultados electorales 
del proceso electoral 2023-2024 sin errores, en un periodo máximo de 
30 días naturales, después de la toma de posesión de los ganadores 
de la elección. 

Fórmula de cálculo 
(Tablas de resultados electorales remitidas a la DEOE, conforme a lo 
establecido en el Anexo 15 del Reglamento de Elecciones / Tablas de 
resultados que debe remitir el OPL)*100 

Línea base 100% de tablas de resultados electorales por remitir. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Tablas de resultados de las elecciones celebradas en 2024 remitidas, 
conforme a lo establecido en el Anexo 15 del Reglamento de 
Elecciones. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las tablas de resultados de su entidad federativa cumplieron con todos 
los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Las tablas de resultados de una elección no cumplieron con uno de los 
criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Las tablas de resultados de una elección no cumplieron con más de uno 
de los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1.- Las tablas de resultados deben entregarse en un periodo máximo 
de 30 días naturales contabilizados a partir de la toma de posesión de 
los ganadores de la elección.   
2.- Las tablas de resultados deben estar completas en cuanto a la 
cantidad de registros del total de casillas y en su caso de la geografía 
electoral que se solicite.  
3. Las tablas de resultados deben estar libres de errores de formato, 
conforme al Anexo 15 del Reglamento de Elecciones.  
4.- Cada OPL debe remitir, además, la tabla de integración de cargos 
públicos que debe ser consistente con la tabla de candidaturas 
correspondiente. 
5.- El oficio de aceptación de las tablas debe relacionar el 100% de las 
tablas de resultados que corresponda y en su caso no incluir las 
elecciones anuladas si las hubiera.  
6.- Incluir el Vo. Bo. fundado y motivado del superior jerárquico, 
respecto de la información contenida en las tablas de resultados 
electorales.  

Soporte Documental 

1.-Oficios de solicitud. 
2.-Oficios de aceptación. 
3.-Tablas de resultados electorales. 
4. Resultado de la validación generada por las herramientas 
informáticas diseñadas por la DEOE o formato de validación remitido 
por la DEOE.  
5.-Correos electrónicos.  

Observaciones 

En 2024 las 32 entidades federativas tuvieron proceso electoral local:  
 
Los OPL de las siguientes entidades deberán entregar 24 tablas cada 
uno: 
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Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 
Tabasco y Yucatán. 
Los OPL de las siguientes entidades deberán entregar 15 tablas cada 
uno: 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Colima, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala y Zacatecas. 
El OPL de Coahuila deberá entregar 5 tablas:  
El OPL de Veracruz deberá entregar 19 tablas. 
El OPL de Durango deberá entregar 10 tablas. 
La versión que se tomará en cuenta para la evaluación será la segunda 
entrega. 
El envío de las tablas se deberá realizar a través del SIVOPLE. 
Contacto para atención de consultas: dede1ac@ine.mx. 

 

Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace 
con el Servicio Profesional Electoral Nacional, le solicitó a la C. Diana Fajardo 
Zaragoza, Encargada de despacho de la Coordinación de Organización Electoral y 
líder del equipo, dar cuenta de los avances o dudas referentes a la meta. 

Atendiendo a lo solicitado, la C. Diana Fajardo Zaragoza, Encargada de despacho de 
la Coordinación de Organización Electoral, explicó que las tablas que indica la meta 
ya fueron remitidas al Instituto Nacional Electoral el 30 de septiembre de 2024, las que 
refieren a Diputaciones Locales y el 30 de octubre de 2024, las de Ayuntamientos, por 
lo que ahora se encuentran en la etapa de revisión por parte del Instituto Nacional 
Electoral, quienes pueden enviar observaciones o en el caso que no se cuente con 
alguna observación se estaría esperando el oficio de aceptación. Asimismo, se explicó 
que para la entrega de estas tablas el Instituto Nacional Electoral, envió un documento 
(CONSIDERACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS TABLAS DE RESULTADOS 
ELECTORALES DEFINITIVOS, A LOS DIFERENTES NIVELES DE DESAGREGACIÓN, DE 
LAS ELECCIONES CELEBRADAS EN EL ESTADO DE GUERRERO EN EL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024) en el cual se especifica las fechas en que 
debieron de haberse enviado las tablas como se describe a continuación:  
 

 AYUNTAMIENTOS 
Fecha de toma de posesión 

AYUNTAMIENTOS 
Fecha máxima para entrega 

Fecha 30 de septiembre de 2024 30 de octubre de 2024 

(remitidas mediante oficio 1621/2024 el 30 de octubre de 2024) 
 

 DIPUTACIONES LOCALES 
Fecha de toma de posesión 

DIPUTACIONES LOCALES 
Fecha máxima para entrega 

Fecha 01 de septiembre de 2024 01 de octubre de 2024 

(remitidas mediante oficio 1449/2024 el 30 de septiembre de 2024) 
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Por último, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con 
el Servicio Profesional Electoral Nacional, solicitó a la C. Diana Fajardo Zaragoza, 
Encargada de despacho de la Coordinación de Organización Electoral, que le 
comunicara si llegaran a recibir observaciones a las tablas de resultados o en todo 
caso el oficio de aceptación por parte del Instituto Nacional Electoral, esto con la 
finalidad de actualizar el informe para la próxima sesión de la comisión que se realizará 
en el mes de enero de 2025.  
 
Derivado de lo anterior, el 09 de enero de 2025, la Unidad Técnica de Enlace con el 
Servicio Profesional Electoral Nacional, solicitó información actualizada a la C. Diana 
Fajardo Zaragoza, Encargada de despacho de la Coordinación de Organización 
Electoral, quien informó que el 12 de diciembre de 2024, se recibieron observaciones 
a la tabla de resultados en ambas elecciones (Diputados y Ayuntamientos) por parte 
del Instituto Nacional Electoral y que hasta la fecha se encuentran subsanando dichas 
observaciones.    
 
  
Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 24 de enero de 2025. 
 
 
 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 
* 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


